
 
 

INFORME N°047-2025-CAAIA-IESTP“M”  
 
A : LIC. ELÍAS ABEL HIGALGO ARROYO  
 DIRECTOR GENERAL DEL IESTP MARCO 
 

DE : MG. GREYS KAREN PUENTE ANCIETA 
 COORDINADORA DEL ÁREA ACADÉMICA INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 
 

ASUNTO : RESULTADO DEL EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL PARA 
TITULACIÓN_ ALFREDO BAQUERIZO CASAS 

 

REFERENCIA : RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0255-2025-DG-IESTP“M” 
 
FECHA : MARCO, 29 DE DICIEMBRE DEL 2025 

______________________________________________________________________ 
 

Es grato dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente y hacer de su conocimiento que 
en merito a la RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0255-2025-DG-IESTP“M”, el día 29 diciembre a 
horas 09:00 am, en el taller de cereales y tubérculos del programa de estudios de Industrias 
Alimentarias, nos reunimos los miembros del jurado evaluador para dar cumplimiento a la 
Sustentación del Examen de Suficiencia Profesional para Titulación del egresado(a) ALFREDO 
BAQUERIZO CASAS del Programa de Estudios de Industrias Alimentarias. El jurado evaluador 
da como resultado APROBADO.  
  
Es todo cuanto puedo informar. 
  
Se adjunta: 
 

• Acta de Titulación 
• Resolución Directoral N°0255-2025-DG-IESTP“M” 
• Expediente del egresado(a) ALFREDO BAQUERIZO CASAS 

  

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

 





 

 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0255- 2025-DG-IESTP “M” 
 

Marco, 24 de diciembre del 2025  

 

VISTO el Informe N°036-C AA-IA-IESTP. “M”- 2025 / Expediente M-2025-1182 5, R.D. N°0208-2025 -D G-
I.E.S.T.P.”M”, Reglamento de Titulación 2025 aprobado con  R.D. N°020- 2025-D G-
IESTP”M”,R .D.N °0182-2 025-D G-I.E.S.T.P.”M”el INFORME Nº0125-S.A.-2025-IESTP"Marco"(EXP. 

N° M-2025-11995); 

CONSIDERANDO: 

Que, es Política del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, brindar  

facilidades a los(as) egresados(as) que estudiaron en esta institución, para su titulación. 

 

Que con Expediente M-2025-11825, ALFREDO BAQUERIZO CASAS egresado de la carrera 

profesional de Industrias Alimentarias del Instituto de Educación Superi or 

Tecnológico Publico Marco solicita “Programación de examen de suficiencia 

profesional”, la R.D. N°0182-2025-DG-I.E.S.T.P.”M”, “Autoriza a la titulación en la 

Modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional de 

Industrias Alimentarias, correspondiente” y la R.D. N°0208 -2025-D G-I.E.S.T.P.”M”. Declara 

Expedito a ALFREDO BAQUERIZO CASAS para rendir Examen de Suficiencia Profesional para 

optar el Título profesional correspondiente a través del proceso de Titulación. Medi a nt e 

Informe N°036-C AA-IA-IESTP- “MARCO”-2025 registrado con expediente M-2025-11825, la 

Coordinadora del Área Académica de Industrias Alimentarias Mg. Greys Karen Puente Anciet a.  
Establece la conformación del jurado evaluad or, la fecha y la hora, para rendir el examen de 

suficienc ia profesional a través del proceso de titulación de don ALFREDO BAQUERIZO CASAS, 

indicando que: el Jurado Evaluador estará conforma do por presidente. Mg. Greys Karen Pue nt e 

Ancieta, secretaria: Ing. Elena Eulalia Ortega Retamozo y Vocal: Ing. Ela Inés Olivera 

Bordaes, Fecha 29 de diciembre del 2025, Hora 09:00 am y Lugar Taller de cereales y tubérculos  

del Programa de Estudios Industrias Alimentarias; según el Reglamento de Titulación 2025 

aprobado con R.D. N°020-2025-DG-IESTP”M”, se procede a asignar jurados, fecha, hora y lugar  

para el examen de suficiencia profesional; 

 

De conformidad RVM N°049-2022-MINEDU que “Actualiza los Lineamientos Generales para los 

Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, R.D. N°0208-
2025 -DG-I.E.S.T.P.”M”, R.D. N° 0182 -2025-DG-I.E.S.T.P. “M”, el reglamento de Titulación 2025 

aprobado con R.D. N°020-2025-DG-I.E.S.T.P.”M”, contando con la opinión del Ing. Esteban 

Alfonso Osorio Rodriguez-Secretaria Académica con el INFORME N°0125-S.A.-2025-IEST P.  
“Marco” registrado con EXP.  N° M-2025-11995 y en concordancia a la autonomía del Director 

General; 



 

 
SE RESUELVE: 

 

1°. DESIGNAR, el Jurado Evaluador para el Examen de Suficiencia Profesional de 

ALFRED O BAQUERIZO CASA S, egresado de la Carrera Profesion al de Indust r i as  

Alimentar ias, para optar el título profesional correspondiente a través del Proces o 

de Titulación, conformado por los siguientes profesionales: 

• Presidente : Mg. Greys Karen Puente Ancieta 

• Secretaria : Ing. Elena Eulalia Ortega Retamozo 

• Vocal : Ing. Ela Inés Olivera Bordaes 

 

2°. ESTABLECER, la sustentación del Examen de Suficiencia Profesional para 

Titulación, para el día 29 de diciembre del 2025 a horas 09:00 am. En el Taller de 

cereales y tubérculos del Programa de Estudios Industrias Alimentarias.  

 

3°. ENCARGAR, al jurado evaluador realizar el proceso en cumplimiento a las normas 

legales vigentes, bajo responsabilidad. 

Regist rase, comuníquese, cúmplase y archivase. 

 

 
 



 

 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0208 -2025-DG-IESTP “M”. 
 

Marco, 03 de diciembre del 2025 
 
 
VISTO: el EXP. M-2025-11714, RD. N°0182-2025-DG-IESTP “M”, y el informe N° 093-S.A.-
2025-IESTP “Marco” (EXP N° M-2025-11773) 
CONSIDERANDO: 
Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior Tecnológico 

Público “Marco” del distrito de Marco y provincia de Jauja, brindar facilidades para titulación 

a los egresados que estudiaron en esta casa superior de estudios. 

Que con Expediente virtual M-2025-11714 don ALFREDO BAQUERIZO CASAS egresado de la 

carrera profesional de Industrias Alimentarias del Instituto de Educación Superior 

Tecnológico Público “Marco” solicita “Expedito para Titulación por la modalidad de Examen 

de Suficiencia Profesional” con documentos en copia digitalizada; el expediente contiene los 

documentos requisitos para expedito que señala el Reglamento de Titulación 2025 aprobado 

con R.D.N°020-2025-DG-IESTP “Marco” en copia digitalizada. La R.D.N°0182-2025-DG-

IESTP”M”, Autoriza a ALFREDO BAQUERIZO CASAS, la titulación en la modalidad de Examen 

de Suficiencia Profesional para optar el título profesional de Industrias Alimentarias, 

correspondiente a través del proceso de Titulación Presencial. 

De conformidad con la R.V.M. N° 049-2022-MINEDU que “Actualiza los Lineamientos 

Generales para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior 

Tecnológica”, y el Reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D.N°020-2025-DG-IESTP 

“Marco”, R.D.N°0182-2025-DG-IESTP”M”, contando con la opinión del Ing. Esteban Alfonso 

Osorio Rodriguez-Secretaria Académica en el INFORME N°093-S.A.-2025-IESTP “Marco” 

registrado con EXP N° M-2025-11773) y en concordancia a la autonomía del Director 

General; 

SE RESUELVE: 
 

1º. DECLARA EXPEDITO, a don ALFREDO BAQUERIZO CASAS, egresado de la Carrera 
Profesional de Industrias Alimentarias, para rendir Examen de Suficiencia Profesional 
para optar el título profesional correspondiente a través del Proceso de Titulación 
Presencial. 

 
2º. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinadora del Área Académica de 

Industrias Alimentarias, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria Académica, y otras 

instancias correspondientes. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase, 
 

                                                                                                           
 
                                                                                                   

                                                                                                                        



 
 
 
 

 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0182- 2025-DG-IESTP “M”. 

Marco, 21 de noviembre del 2025 

VISTO el Expediente M-2025-11598 

CONSIDERANDO: 

Que, es Política del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, brindar 
facilidades para titulación a los egresados que estudiaron en esta casa superior de 
estudios. 

Que con Expediente M-2025-11598, ALFREDO BAQUERIZO CASAS egresado(a) de la 
carrera profesional de Industrias Alimentarias del Instituto de Educación Superior 
Tecnológico Publico “Marco”, solicita titulación en la modalidad de Examen de Suficiencia 
Profesional; el expediente tiene viabilidad según lo señala el Reglamento de Titulación 
2025 del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Marco” aprobado con R.D. N° 
020-2025-DG-I.E.S.T.P. “Marco”, 

De conformidad con los dispuesto en la Ley Nº 28044, Ley N° 30512, Ley N°28740, D.S. 
Nº 010 – 2017 – MINEDU, D.S. Nº 016 – 2021 – MINEDU, R.S.G. Nº 0311-2017- MINEDU, 
R.V.M. Nº 178 – 2018 – MINEDU, R.V.M. Nº 277 – 2019 – MINEDU, R.V.M. Nº 037 – 2022 
– MINEDU, DIRECTIVA N° 027 - 2010–GREJ-SGGP-CES, R.V.M. N.º 049-2022-MINEDU, 

R.D. N° 020-2025-DG-I.E.S.T.P. “Marco”, y en concordancia a la autonomía del Director 
General; 

SE RESUELVE: 

1°. AUTORIZAR, a ALFREDO BAQUERIZO CASAS, la titulación en la Modalidad de 
Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional correspondiente a 
través del Proceso de Titulación. 

2°. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinación del Área Académica 
de Industrias Alimentarias, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria Académica, y 
otras instancias correspondientes. 

Registrase, comuníquese, cúmplase y archivase, 
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“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 
LA QUE SUSCRIBE COORDINADORA DEL ÁREA ACADÉMICA DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS, DEL 

INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PÚBLICO 

“MARCO”, OTORGA LA PRESENTE: 

 

CONSTANCIA DE Experiencias Formativas en 
Situaciones Reales de Trabajo 

 

A ALFREDO BAQUERIZO CASAS; ex estudiante del PROGRAMA DE 

ESTUDIOS DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS, quien ha cumplido 

satisfactoriamente con sus EXPERIENCIAS FORMATIVAS EN SITUACIONES 

REALES DE TRABAJO, las mismas que han sido realizadas de acuerdo al Plan de 

Estudios en los siguientes Módulos: 

 

N° 
MÓDULOS 

PROFESIONALES 
PERIODO PROMEDIO CONDICION HORAS 

1 

OPERACIONES BÁSICAS 

Y MANEJO DE MATERIA 

PRIMA 

30-05-2022 

al 

08-07-2022 

16 APROBADO 64 

2 
PROCESAMIENTO DE 

ALIMENTOS 

12-06-2023 

al 

21-11-2023 

18 APROBADO 192 

3 

ENVASADO Y 

EMBALADO DE 

ALIMENTOS 

10-06-2024 

al 

25-07-2024 

17 APROBADO 64 

4 

CONTROL PARA EL 

ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD DE 

ALIMENTOS 

28-10-2024 

al 

12-12-2024 

18 APROBADO 64 

PROMEDIO 17 APROBADO 384 

 

Se expide la presente constancia a solicitud de la parte interesada para los fines que crea 

conveniente. 

 

Marco, 04 de noviembre de 2025 
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“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
 
 

LA QUE SUSCRIBE COORDINADORA DEL ÁREA ACADÉMICA DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS, DEL 

INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PÚBLICO 

“MARCO”, OTORGA LA PRESENTE: 

 

 

CONSTANCIA de acreditación del 
Idioma extranjero 

 

 

A ALFREDO BAQUERIZO CASAS; ex estudiante del PROGRAMA DE 

ESTUDIOS DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS, por haber aprobado el curso 

de Inglés del Nivel Básico para Titulación de acreditación del idioma extranjero. 

 
Se expide la presente constancia a solicitud de la parte interesada para los 

fines que crea conveniente. 

 

 

 

Marco, 04 de noviembre de 2025 
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“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0185- 2025-DG-IESTP “M”. 

 
Marco, 10 de noviembre del 2025  

 
VISTO: EXP. M-2025-11470, INFORME N°078- JUA-IESTP”M” 2025 (EXP. M-2025-11593) 
 
CONSIDERANDO: 
Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Marco” del 
distrito de Marco y provincia de Jauja, asegurar condiciones adecuadas para una educación integral, 
pertinente, abierta, flexible y permanente a los estudiantes del Instituto de Educación Superior Tecnológico 
Público “Marco”. 
Que don ALFREDO BAQUERIZO CASAS, ha presentado el EXP. M-2025-11470, que indica que ha estudiado la 
carrera profesional de Industrias Alimentarias y que ha desaprobado la Unidad Didáctica de COMUNICACIÓN 
ORAL, del I semestre en el año 2023, y contando con la opinión técnica emitida mediante el INFORME N.º 
053- JUA/IESTP”M”2025 registrado con EXP. M- 2025-11470 del Jefe de Unidad Académica- Lic. Percy Edgar Rojas 
Huanqui que indica que es procedente atender la solicitud de Evaluación Extraordinaria. 
De conformidad con la Ley General de Educación Nº 28044, Ley N° 30512 “Ley de Institutos y Escuelas de 
Educación Superior y de la carrera docente de Educación Superior”, D.S. N° 010-2017-MINEDU “Reglamento 
de la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
Docentes”, Ley N° 27444 “Ley de Procedimiento Administrativo”, Resolución Viceministerial N.º 049-2022-
MINEDU - “Lineamientos Académicos Generales para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de 
Educación Superior Tecnológica”, aprobados por el artículo 3 de la Resolución Viceministerial N° 178- 2018-
MINEDU y modificados por la Resolución Viceministerial N° 277-2019- MINEDU, y normativas legales 
vigente. 
 
SE RESUELVE: 
1º. AUTORIZA, rendir la EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA a ALFREDO BAQUERIZO CASAS  de la 
siguiente unidad didáctica Comunicación Oral del semestre I de la carrera profesional de Industrias 
Alimentarias del año 2023. 
 
2º. DESIGNAR a la Lic. Marlene Janet TEJEDA ÑAHUIN – Docente, realizar la Evaluación Extraordinaria de 
la unidad didáctica de COMUNICACIÓN ORAL, del semestre I (2023) de la carrera profesional de 
Industrias Alimentarias. 
3º. ENCARGAR al personal directivo, jerárquico, administrativo, docente, su respectiva aplicación, 
trámite correspondiente y el cumplimiento de la presente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 

                                                                                         



 

 

 

 

 

 



INSIITUIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOTÓGICO PÚBtICO

GG DD
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Recibí de:
P.A. E.T. I.A. APSTI D.M

RUC 2At88468706

DIA MES AÑO

01. AccESo A rNFoRNnctóN púaLtcn

02, AcTA DE EVALUActó¡ troRlco pRncrlco

03. ALQUILER TERRENO RURAL

04, CARNET DE I\4EDIO PASAJE

os" cARtn oe Pnrs¡¡¡tnclót'l

06, CERTIFICADO I\lODULAR

07. coNSTANctA DE cutNlnnclóru Y/o sec,

DE PROYECT, INVEST. P TITULACION

08, CONSTANCIA DE EGRESADO

09. CONSTANCIA DEL IDIOI\'1A EXTRANJERO

10. coNSTANctA DE pRÁcrtcns pRr pRoFESI0NALES

11, CONSTANCIA DETERCIO SUPERIOR

12, CONSTANCIA DIVERSAS NO DETALLADAS

tg. coruvnLronclóru or uuonors oloÁcrtcns

14, COPIA DE RECIBO DE PAGO

15, DERECHO DE EXANIEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL

16, DEREcHo or rxnNru rróRtco pRÁcrlco

17, DERE0Ho DE ExAlvlEt o¡ noNlslÓt

18. DERE0Ho or ltuHctót¡
19. DEREcHo p/susrrrurnclóu vtl lllvrsltcnctÓt'l

APLTcADA p/rtruuctóru

20. DUpLrcADo oe rxp¡olctot',1 o¡ roRumo or riLlLo
pnor¡stounL tÉct',1 lco

zt. evniunc¡óru EXTRAoRDtNARIA

22. EXPEDIC. DE CERT, ESTUDIOS Y FORI\IATO

23, EXPEDICIÓN DE FORIVIATO OE TNUTO PROFESIONAL

rÉcNtco

z+, rvntunctó¡¡ or ncnrolrnc¡ó¡l DE tDIoMA EXTRANJERo

O LENGUA NATIVA

2b. FEDETEADo or rÍruLo PRoFESIoNAL

26, FEDETEADO P/SILABOS

27. FoLDER or pRÁcrtcns pRE PRoFESIoNALES

28. HO]A DE NOTAS

29, HORA Y FECHA P/INFORIV]E PROFESIONAL O

SUSTENT. DE PROYECT,

so, ttrrscRlpclóN AL cuRSo or nctuntlznclÓ¡l

p/rrumcró¡r
gt, tmscnrpcló¡l nL cuRso DE tDtol\lA INGLES

sz" lNrscRlpctó'{ DE PRoYEcTo o¡ luvesrlcnctÓt'l

nnrs lluLlclót'l
33. IVIATRÍCULA 1Er PUESTO

e+. unrRÍcuu ot ALUMNoS

es. MntnÍcuLn HERMnNoS

go. Rrclncncróru DE N0MBRES Y APELLIDoS

37. RErNcoRPoRAclóru o¡ ¡stuotos

38. REptTENctA DE uuono otoÁcrlcl

39. RESERVA DE NnrRÍcuLn

40. sERvtcto or cnpncltnctóu: n, púetlco

A: PERS0NAL INSTITUCI0NAL
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INSTITUIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBtICO

GG DD

R-M. No 1951 - ED 91 - 7-2 - 27

Recibí de:

La suma de
P.A. E,T. I.A, APSTI D.M

RUC 20L88468706

DIA lylES AÑO

18. DERECHo or ltuuclóttl
19. DEREcHo p/susreurnc¡óru vln lruvrslcncló¡t

APLToADA p/rlruucróu

20" DUpLtcADo or rxprorcról'l DE FoRt\tATo or riuLo
pnorrslol,'llL tÉcl¡ tco

zt. rvnLunctó¡¡ EXTRAoRDtNARtA

22. EXPEDIC. DE CERT. ESTUDIOS Y FORMATO

23. EXPEDICION DE FORIVIATO DE TITULO PROFESIONAL

rÉcmco

z+. rvttuncrólr o¡ ncnrolmctó¡l DE lDl0tMA EXTRANJERo

O LENGUA NATIVA

2s. FEDETEADo or rÍruLo pRoFESIoNAL

26. FEDETEADO P/SILABOS

27. FoLDER or pnÁcrcns pRE pRoFEStoNALES

28, HOJA DE NOTAS

29, HORA Y FECHA P/INFORI\1E PROFESIONAL O

SUSTENT. DE PROYECT.

30. lNScRlpcto\ AL cuRSo or nctunLlznctóru

p/rnumcróru

si.. lt,JscRlpclóN AL cuRSo DE tDlot\tA INGLES

32, tNScRtpctoN DE pRoyEcTo or lruvestlenctó¡¡

nrEs truLncróru
gg. n¡ntnÍcuu ler PUESTO

g+, unrnÍcuLn or ALUMNoS

as, unrRÍcum urRNnruos

so. nEcrncncróN DE NoMBRES y ApELLtDos

37. REtNcoRPoRAcróru oe rsruotos
38. REptTENcTA DE ul,ltono oloÁcttcn
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A: PERS0NAL INSTITUCI0NAL
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42, TRASLADO EXTERNO (VAN)

43. TRASLADO EXTERNO (VIENEN)

44. TRASLADO INTERNO

+s. vnlro¡clóru o¡ pnÁcr¡cns/uloouLo
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06. CERTIFICADO MODULAR

07. coNSTANcTA DE cuLNttuclót v/o t¡c.
DE PRoYEcT, ltvmr. p rruuclótl

08. CONSTANCIA DE EGRESADO
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12. CONSTANCIA DIVERSAS NO DETALLADAS
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14. COPIA DE RECIBO DE PAGO

15, DERECHO DE EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL
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INST¡IUTO DE EDUCACIÓN SUPERIORTECNOLÓGICO PÚBLICO RUC 20t88468706

I{9 002551

GG

R-M- N. 1951 - ED 91 - 7"2 - 27

Recibí de
P.A. E.T. I.A, APSTI D.M.

MES

01. ACcEso A rNFoRNnclótl Púatlcn

02, ACTA DE EVALLACIOI* 
.TORICO 

PRÁCTICO

03, ALQUILER TERRENO RURAL

04, CARNET DE IVIEDIO PASAJE

os. cnRtA or pntsrttnclÓtl

06, CERTIFICADO IlIODULAR

07. coNSTANctA DE cutNlrunclÓt'l v/o elEc.

DE PRoYEcf. t¡lvEsr. P/rnuuclÓ¡t

08, CONSTANCIA DE EGRESADO

09. CONSTANCIA DEL IDIOIVIA EXTRANJERO

10. coNSTANctA DE pnÁcrtcns pRe pRoFESI0NALES

11, CONSTANCIA DE TERCIO SUPERIOR

12. CONSÍANCIA DIVERSAS NO DETALLADAS

t¡. coruvnLlonclóru or u¡¡tonors oloÁctlcns

14, COPIA DE RECIBO DE PAGO

15. DERECHO DE EXAI\IEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL

16. DERECHO DE EXAI\1EN TEORICO PRACTICO

17. DEREcHo DE ExnNEru o¡nouslÓH

18, DEREcHo or rlrumcló¡l

19, DEREcH0 p/suslrrurnclóu vln tllvrstlcnctÓ¡l

APLtoADA RTrtruLnctÓt't

20. DUpLtcADo o¡ rxp¡otclót'l DE FoRMATo or rÍrulo
pRo rrst o t'ul tÉct'l lco

zt. rvnLuncró¡r EXTRAoRDINARIA

22, EXPEDIC, DE CERT. ESTUDIOS Y FORMATO

za. rxprotcló¡l DE FoRtvtATo or rÍruro PRoFESIoNAL

rÉct'llco

z+. rvnluncróru or ncRrolnclÓtl DE lDlolvlA EXTRANJERo

O LENGUA NATIVA

2b. FEDETEAD0 or rÍruto PR0FESI0NAL

26, FEDETEADO P/SILABOS

27. F0LDER or pRÁcrtcns PRE PRoFESt0NALES

28. HOJA DE NOTAS

29. HoRA Y FECHA P/lNFoRlVlE PRoFESIoNAL 0

SUSTENT, DE PROYECT.

30. l"lscRrpclÓH AL CURSO Or nCrUntlZnctÓru

p/lrumcróru
gt. lNscRtpctóN nL cuRso DE tDloMA INGLES

sz. rNscRrpclóN DE PRoYEcTo or truvrstlonclÓu

rrrurs rrrumctó¡r

33, MATRÍCULA lET PUESTO

s+. MnrRicuLn DE ALUtvlNos

es. NnrRÍcuu HERtvtANos

go. Rrcrllcnclóru DE N0t\lBREs Y APELLIDoS

37. REtNCoRPoRAcIóru or rsruolos

38, REPtTENctA DE urutono oloÁcttcn

39. RESERVA DE MnrRícum

40. sERVrcto o¡ cnpnclmclóru: n, pÚsLlco

A: PERSONAL INSTITUCI0NAL

+t. rnÁunrs ¡otvltNtsTRATtvos

42, TRASLADO EXTERNO (VAN)

43. TRASLADO EXTERNO (VIENEN)

44. TRASLADO INTERNO

+s. vnuoncróu or pnÁclcns/vlooulo

TOTAL S/
TESORER¡A

DIA
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Recibí de:

La suma de

ffi
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0

RUC 2At88468706

Nf CI02552

ola fvlES

!

01. AccESo A rNFoRNnclót púaucn

02. AcTA DE EVALUActot rrónlco pRÁclco

03, ALQUILER TERRENO RURAL

04, CARNET DE MEDIO PASA]E

05. cnntn or pRrsrt'ltnclÓt't

06, CERTIFICADO MODULAR

07. coNsTANcrA DE cuLNtunctóru v7o etrc.

DE PROYECT, I\VEST. P TITULACION

08, CONSTANCIA DE EGRESADO

09. CONSTANCIA DEL IDIOI\1A EXTRANJERO

10. coNSTANctA DE pRÁclcns pRe pnoFESI0NALES

11. CONSTANCIA DE TERCIO SUPERIOR

12. CONSTANCIA DIVERSAS NO DETALLADAS

re. coruvnltonclóu or ullolors oloÁcllcns

14, COPIA DE RECIBO DE PAGO

15, DERECHO DE EXAI\1EN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL

16. DEREcHo or Exlttrt¡ rróRlco pRÁctlco

17. DERECHo DE ExAt\tEN oE noNlstÓtl

18, DERE0Ho or rlrumctóru

19, DEREcHo p/susrerumcróru vrn nvesrtenctóu

APLt0ADA p/rlruLnclóru

20. DUpLlcADo or txp¡olclóru DE FoRtvtATo or riuio
pnorrsronnL tÉclllco

zt, rvnLunctó¡l EXTRAoRDtNARIA

22, EXPEDIC, DE CERT. ESTUDIOS Y FORMATO

23. EXPEDIcIÓN DE FORIVIATO DE TITULO PROFESIONAL

rÉcuco
z¿. rvnLunclóru or ncR¡olnclót¡ DE tDIoMA EXTRANJER0

O LENGUA NATIVA

25. FEDETEADo or rÍruto pRoFESIoNAL

26. FEDETEADO P/SILABOS

27. FoLDER o¡ pRÁclcns pRE pRoFEStoNALES

28. HOJA DE NOTAS

29. HORA Y FECHA P/INFORI\{E PROFESIONAL O

SUSTENT. DE PROYECT.

ao. lruscnlpcrót'l AL cuRSo or ncrulLlznclótl

p,,rrtuLnclótrl

3t. nscnlpclóru AL cuRSo DE lDtotvtA TNGLES

¡2, hscRrpc'ór DE pRoyEcTo or l',lvrsttcnclÓl,l

rrrurs ltutncróru
SS, NNTRíCUU 1Er PUESTO

s+ rvnrRÍcuu DE ALUtvtNos

ss, u¡lnÍcuLn HERt\'tANos

go. R¡cllncnctór DE NotMBRES y ApELLtDos

37, REtNCoRPoRAcIót¡ oE rsruotos

38, REPITEN0IA DE UNIDAD OIOÁCICN

39, RESERVA oE NnrRÍcuLn

40, sERvrcro or cnpnclnctóu:A. PUBLtco

A: PERS0NAL INSTITUCI0NAL

¿t. tRÁulles noutNtsTRATtvos

42, TRASLADO EXTERNO (VAN)

43. TRASLADO EXTERNO (VIENEN)

44" TRASLADO INTERNO

+s. vnLlonclót"l oE pRÁclcns/Nooul-o

TOTAL S/
TESORERIA
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